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Sol  Jueves 12 de Diciembre de 2024

AVISOS LEGALES

P. 4296.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, 
JOSE FEDERICO VILLALOBOS TAMINDZIJA, HA SO-
LICITADO SE DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA DANITZA TAMINDZIJA 
CENCIC VDA DE VILLALOBOS, FALLECIDA EL DIA 31 
DE OCTUBRE DE 2024, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.  LIMA, 
05 DE DICIEMBRE DEL 2024. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. AL-
BORADA, SURCO.

KARDEX N°: 32391.- RECTIFICACION DE PARTI-
DAS DE NACIMIENTO.- ANTE MI, GLADIS GENO-
VEVA APARICIO CARPIO, SOLICITA LA RECTIFI-
CACION DE LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 
LA RECURRENTE Y SU HERMANA SARA ANGELICA  
APARICIO CARPIO; DONDE CONSIGNÓ ERRÓNEA-
MENTE LOS DATOS DE SU MADRE; DEBIENDO 
DECIR: LUISA AURORA CARPIO LOAYZA. LIMA, 
03 DE OCTUBRE DEL 2024. VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
N° 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE RAQUEL DIAZ OSORIO DE BUSTAMANTE FA-
LLECIDA EN LIMA, EL 18 DE JUNIO DEL 2024, SOLI-
CITADA POR SU HIJA URSULA MARIA BUSTAMANTE 
DIAZ, QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VA-
LER SU DERECHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO 
DE LIMA OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO 
EN AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO,  
LIMA 04 DE DICIEMBRE DEL 2024 PNC-3920. OSCAR  
EDUARDO GONZALEZ URIA -  NOTARIO DE LIMA.

ANC 104669.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO JUSTINA ANTONIA CHAVEZ TAIPE 
VDA DE PAREDES, SOLICITANDO LA SUCESION IN-
TESTADA DE FRANCISCO NICOLAS PAREDES LIÑAN 
FALLECIDO EL 18 DE SETIEMBRE DE 2024, SIENDO 
SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA.  LIMA, 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. LUCIO ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION  INTESTADA.- KX. 6582 -NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. Eduar-
do de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del Distrito 
de San Martín de Porres, se presenta VIVIAN MICHELL 
MENDOZA VERGARAY, solicitando la SUCESION IN-
TESTADA de su padre SANTOS BENJAMIN MENDOZA 
COLLANTES, fallecido intestado en esta capital el 28 de 
Agosto del 2024, lo que se comunica para que se presen-
ten los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 
04 de Diciembre del 2,024. - FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

DISOLUCION Y LIQUIDACION

Por Acta de Decisión de Titular del 03 de diciembre de 
2024, se aprobó la disolución y liquidación de CDM 
SOLUTIONS EIRL, con RUC N° 20604446989, desig-
nando como su liquidador a Edder Antony Casas Tos-
caino, con DNI N° 73028442.

Lima, 03 de diciembre de 2024

EL LIQUIDADOR

SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON DE LION ESPAÑA RO-
BERT JOSE, identificado con  Carnet de Extran-
jeria: 003468170, natural de Guarenas - Miranda , 
ocupación AUXILIAR DE DESPACHO, nacionalidad 
VENEZOLANA,  de 30 AÑOS DE EDAD, estado 
civil  SOLTERO,  Domiciliado en JR. LIBERTAD 
458 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO y  DOÑA  
MELISSA ALVAREZ CONDORI, identificada con 
DNI: 47285743, natural de LIMA - LIMA, ocupación 
RAC TELEFONICO, nacionalidad PERUANA,  de  
34 AÑOS DE EDAD, estado civil SOLTERA, Do-
miciliado en JR. LIBERTAD 458 - CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO; van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253 del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 10 de 
Diciembre del 2024.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 

 CARMEN DE  LA  
LEGUA - REYNOSO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CARLO STEFANO 
CERNA CARRAZCO, Identificado  DNI N° 73459767, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad   25 años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Contador,  Domicilio      Asent. H. Nocheto Mz. 
I Lt. 28  Santa Anita  y  doña      MARYLIN JHOSMIT 
HUAMAN TITO,  Identificada  D.N.I. N° 75680384, 
Natural  de  Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad  
Peruana, Edad  25  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Contadora, Domicilio.   Ps. Santa Ines P.V. 
Santa Maria Mz. C Lt. 07  -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   DILBER ANANIAS 
CORONEL SILVA,  Estado Civil Soltero, Edad  38 años,  
Documento de Identidad  DNI N°  43805993, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Seguridad Particular, 
Lugar de Nacimiento   Cajamarca/ Cutervo / Pinpingos, 
Domicilio        LA CAÑADA PALMOS BAJO LT. 19  
ASOC. CASA HUERTA - CALIFORNIA /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO Y PROVINCIA 
DE LIMA - PERU   LA CONTRAYENTE:    LOURDES 
SANCHEZ  CORDOVA, Estado Civil Soltera, Edad   
42 años,   Documento de Identidad DNI N° 42580743, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento HUANUCO/SILLAPATA/DOS 
DE MAYO,  Domicilio    LA CAÑADA PALMOS BAJO  LT. 
19 -  ASOC. CASA HUERTA  CALIFORNIA /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO. Y PROVINCIA 
DE LIMA PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005708.
Lurigancho - Chosica, 29 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   PEDRO ANDRES VITE 
VITE,  Estado Civil Soltero, Edad  56 años,  Documento 
de Identidad  DNI N°  40420388, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Carpintero, Lugar de Nacimiento   
Lima/ Lima / Miraflores, Domicilio         LAS VEGAS N° 
258   /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
DPTO Y PROVINCIA DE LIMA - PERU   LA CON-
TRAYENTE:    EDELMIRA NUÑEZ SALAZAR, Estado 
Civil Soltera, Edad   57 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 07687072, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento LIMA/
LIMA/LURIGANCHO,  Domicilio    LAS VEGAS N° 258 
/ DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA PERU. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005707.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

WhatsApp  VENTAS: 
992439186 prisolpublicidad@hotmail.com

      Municipalidad 
      Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°12506-2024
Hago saber que JUAN LEYVA ZEVALLOS, de 26 años 
de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, albañil, 
natural de Apurímac, nacionalidad peruana, identificado con 
documento nacional de identidad Nº74029626, domiciliado 
en el Asentamiento Humano San Pablo Mirador, manzana 
H2-19, lote 1, Pachacámac; y AYDEE VILLAGARAY 
MARTÍNEZ, de 30 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, ama de casa, natural de Apurímac, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°48369436, domiciliada en el Asentamiento 
Humano San Pablo Mirador, manzana H2-19, lote 1,  
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 11 de diciembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

      Municipalidad 
      Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°12510-2024
Hago saber que LUIS MARTÍN TORRES LUDEÑA, 
de 32 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, administrador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº73112904, domiciliado en el pasaje José Olaya 312, José 
Gálvez, Pachacámac; y GINETTE NEFFAT MARTINO, 
de 36 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, administradora, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°45102341, domiciliada en el pasaje José Olaya 312, José 
Gálvez,  Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Huertos de Lurín, Pachacámac
Calle Los Cedros, La Floresta

 Pachacámac, 11 de diciembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

      Municipalidad 
      Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

         Expediente N°12516-2024
Hago saber que CLAUDIO RAMÍREZ YUYALI, de 40 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
técnico en construcción civil, natural de Ayacucho, nacio-
nalidad peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº44194410, domiciliado en la manzana G, lote 24 
y 25, Las Praderas de Motocross, Manchay, Pachacámac; y 
YOVANA ALAYA ORTIZ, de 39 años de edad, estado civil 
divorciada, de profesión/ocupación, comerciante, natural 
de Cajamarca, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°44062792, domiciliada 
en la manzana G, lote 24 y 25, Las Praderas de Motocross, 
Manchay,  Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Huertos de Manchay, Pachacámac
Las Praderas de Motocross, manzana G, lote 24 y 25

  Pachacámac, 11 de diciembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

AVISO
La Federación Deportiva Peruana de Basketball (FDPB), invita a sus organi-
zaciones de base afiliadas a actualizar e inscribir sus Juntas Directivas en la 
Superintendencia Nacional Registros Públicos (SUNARP) y el Registro Nacio-
nal del Deporte (RENADE) a fin de poder participar en el Sistema Deportivo 
Nacional de conformidad con el artículo 26° de la Ley N°30474 que modifica la 
Ley N°28036- Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte.
En ese sentido, aquellas organizaciones afiliadas de base que deseen tra-
mitar su inscripción en el RENADE, sírvanse en remitir un escrito al correo: 
administracion@fdpb.com, donde se comunique y acredite mediante el 
asiento registral correspondiente su actualización inscrita en los Registros 
Públicos, con la finalidad de brindarle la asesoría para sus trámites e ins-
cripción en el RENADE.
En ese sentido, la FDPB se encuentra presta a apoyar a sus organizaciones de 
base afiliadas en aras de fortalecer y promover la participación democrática de 
las Ligas Deportivas de nuestro ente federativo y con ello llevar adecuadamente 
el próximo proceso electoral de la FDPB para el ciclo olímpico 2025- 2028.
Atentamente,

         
         Víctor Cisneros Colchado                           José Benavides Silva
                       Presidente                                               Secretario
 Federación Deportiva Peruana de Basketball               Federación Deportiva Peruana de Basketball

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GERSON 
ENRIQUE ROSAS JANAMPA, Identificado  DNI N° 
48702804, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad   29 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Operario,  Domicilio      UCV 
91  LT. 13  ASENT. H. HUAYCAN - ZONA F -  ATE  
y  doña      KATHERINE ELIZABETH PEREA 
RAMOS,  Identificada  D.N.I. N° 48319073, Natural  
de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
30  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio.   UCV. 160 -  B LT. 196 
-  ZONA K -  HUAYCAN -  ATE.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON CONTRERAS SALAZAR 
PIERMARCO STEFANO, identificado con DNI 
71618890, natural de LIMA - LA VICTORIA, ocupación 
INGENIERO, nacionalidad PERUANO,  de 31 AÑOS 
DE EDAD, estado civil  SOLTERO,  domiciliado en 
AV. JULIO C TELLO 225 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO  y DOÑA SANDRA PILAR MEDINA 
VARGAS, identificada con DNI 76778491, natural 
de LIMA - LIMA, ocupación AMA DE CASA, nacio-
nalidad PERUANA,  de 29 AÑOS DE EDAD, estado 
civil  SOLTERA, domiciliada en AV. JULIO C TELLO 
225 - CARMEN DE LA LEGUA  REYNOSO, van a 
contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 11 de Diciembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretaria General

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 038-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 
del Código Civil, hago saber que: Don: JUNIOR JESUS 
ARTETA OROPEZA, de 31 años de edad, natural del 
departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en: MZ. F LT. 22  VILLA MERCEDES - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
D.N.I.:N°48117348, de ocupación: AUXILIAR LOGÍS-
TICO. Doña: VALERIA LLACCHUA VASQUEZ , de 
25 años de edad, natural del departamento de LIMA, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en MZ. F LT. 
22  VILLA MERCEDES - PUNTA NEGRA,, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 72272440 de 
Ocupación: AMA DE CASA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 11 DE ENERO DEL 2025   
HORA: 10:00 AM   

Punta Negra, 10 de diciembre del 2024 
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250 del Código  Civil, se hace saber que:  
LOS CONTRAYENTES: Don: ALDO ROBERTO SALCEDO GARCIA,  Natural de: 
ICA - CHINCHA - CHINCHA ALTA,  Edad: 57 AÑOS, Nacionalidad: PERUANA,  Esta-
do Civil: VIUDO, Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio: JR. MANUEL 
PEREZ DE TUDELA 2847 - URB. MIRONES BAJO - LIMA. Doña: SUGEY MARIANA 
RODRIGUEZ SILVA, Natural de: LA LIBERTAD - TRUJILLO - SALAVERRY, Edad: 46 
AÑOS,  Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
INDEPENDIENTE,  Domicilio: CALLE 5 ASENT. H. CIUDADELA CHALACA MZ. M LT. 
12 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las personas 
que tengan interés legítimo, pueden oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimento;  o las que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 
253 y  255 del Código Civil. 

Callao, 11 de diciembre del 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Electoral, de la 
Dirección de Registro de Identificación del RENIEC, la ciudadana 
identificada como Zobeida Vergara Villegas, solicitó la Rectifica-
ción de la Inscripción N° 27384626 a nombre de LUCILO VER-
GARA VILCHEZ, en el extremo del Estado Civil de “CASADO” 
a “SOLTERO”, argumentando que el titular de la Inscripción N° 
27384626 nunca contrajo matrimonio civil con ninguna persona, 
lo cual se pone en conocimiento, a fin de quienes tengan motivos 
para oponerse puedan manifestarse en la forma y el plazo previs-
to en el Artículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM. ABOG. FREDDY 
EUSEBIO CONDO GARCIA - Supervisor de área de Verifica-
ción y Sustentación Legal -  Sub-Dirección de Depuración Re-
gistral y Electoral - Dirección de Registros de Identificación 
- Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.

WhatsApp  VENTAS: 
992439186

 Jr. Quilca 593  - Lima 
    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 12 de Diciembre de 2024

AVISOS LEGALES

P. 4296.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, 
JOSE FEDERICO VILLALOBOS TAMINDZIJA, HA SO-
LICITADO SE DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA DANITZA TAMINDZIJA 
CENCIC VDA DE VILLALOBOS, FALLECIDA EL DIA 31 
DE OCTUBRE DE 2024, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.  LIMA, 
05 DE DICIEMBRE DEL 2024. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. AL-
BORADA, SURCO.

KARDEX N°: 32391.- RECTIFICACION DE PARTI-
DAS DE NACIMIENTO.- ANTE MI, GLADIS GENO-
VEVA APARICIO CARPIO, SOLICITA LA RECTIFI-
CACION DE LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO DE 
LA RECURRENTE Y SU HERMANA SARA ANGELICA  
APARICIO CARPIO; DONDE CONSIGNÓ ERRÓNEA-
MENTE LOS DATOS DE SU MADRE; DEBIENDO 
DECIR: LUISA AURORA CARPIO LOAYZA. LIMA, 
03 DE OCTUBRE DEL 2024. VICTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
N° 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE RAQUEL DIAZ OSORIO DE BUSTAMANTE FA-
LLECIDA EN LIMA, EL 18 DE JUNIO DEL 2024, SOLI-
CITADA POR SU HIJA URSULA MARIA BUSTAMANTE 
DIAZ, QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VA-
LER SU DERECHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO 
DE LIMA OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO 
EN AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO,  
LIMA 04 DE DICIEMBRE DEL 2024 PNC-3920. OSCAR  
EDUARDO GONZALEZ URIA -  NOTARIO DE LIMA.

ANC 104669.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO JUSTINA ANTONIA CHAVEZ TAIPE 
VDA DE PAREDES, SOLICITANDO LA SUCESION IN-
TESTADA DE FRANCISCO NICOLAS PAREDES LIÑAN 
FALLECIDO EL 18 DE SETIEMBRE DE 2024, SIENDO 
SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA.  LIMA, 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. LUCIO ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION  INTESTADA.- KX. 6582 -NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. Eduar-
do de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del Distrito 
de San Martín de Porres, se presenta VIVIAN MICHELL 
MENDOZA VERGARAY, solicitando la SUCESION IN-
TESTADA de su padre SANTOS BENJAMIN MENDOZA 
COLLANTES, fallecido intestado en esta capital el 28 de 
Agosto del 2024, lo que se comunica para que se presen-
ten los que se consideren con derecho a herencia. Lima, 
04 de Diciembre del 2,024. - FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

DISOLUCION Y LIQUIDACION

Por Acta de Decisión de Titular del 03 de diciembre de 
2024, se aprobó la disolución y liquidación de CDM 
SOLUTIONS EIRL, con RUC N° 20604446989, desig-
nando como su liquidador a Edder Antony Casas Tos-
caino, con DNI N° 73028442.

Lima, 03 de diciembre de 2024

EL LIQUIDADOR

SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON DE LION ESPAÑA RO-
BERT JOSE, identificado con  Carnet de Extran-
jeria: 003468170, natural de Guarenas - Miranda , 
ocupación AUXILIAR DE DESPACHO, nacionalidad 
VENEZOLANA,  de 30 AÑOS DE EDAD, estado 
civil  SOLTERO,  Domiciliado en JR. LIBERTAD 
458 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO y  DOÑA  
MELISSA ALVAREZ CONDORI, identificada con 
DNI: 47285743, natural de LIMA - LIMA, ocupación 
RAC TELEFONICO, nacionalidad PERUANA,  de  
34 AÑOS DE EDAD, estado civil SOLTERA, Do-
miciliado en JR. LIBERTAD 458 - CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO; van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253 del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 10 de 
Diciembre del 2024.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 

 CARMEN DE  LA  
LEGUA - REYNOSO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CARLO STEFANO 
CERNA CARRAZCO, Identificado  DNI N° 73459767, 
Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad   25 años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Contador,  Domicilio      Asent. H. Nocheto Mz. 
I Lt. 28  Santa Anita  y  doña      MARYLIN JHOSMIT 
HUAMAN TITO,  Identificada  D.N.I. N° 75680384, 
Natural  de  Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad  
Peruana, Edad  25  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Contadora, Domicilio.   Ps. Santa Ines P.V. 
Santa Maria Mz. C Lt. 07  -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   DILBER ANANIAS 
CORONEL SILVA,  Estado Civil Soltero, Edad  38 años,  
Documento de Identidad  DNI N°  43805993, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Seguridad Particular, 
Lugar de Nacimiento   Cajamarca/ Cutervo / Pinpingos, 
Domicilio        LA CAÑADA PALMOS BAJO LT. 19  
ASOC. CASA HUERTA - CALIFORNIA /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO Y PROVINCIA 
DE LIMA - PERU   LA CONTRAYENTE:    LOURDES 
SANCHEZ  CORDOVA, Estado Civil Soltera, Edad   
42 años,   Documento de Identidad DNI N° 42580743, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Lugar de Nacimiento HUANUCO/SILLAPATA/DOS 
DE MAYO,  Domicilio    LA CAÑADA PALMOS BAJO  LT. 
19 -  ASOC. CASA HUERTA  CALIFORNIA /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO. Y PROVINCIA 
DE LIMA PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005708.
Lurigancho - Chosica, 29 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   PEDRO ANDRES VITE 
VITE,  Estado Civil Soltero, Edad  56 años,  Documento 
de Identidad  DNI N°  40420388, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Carpintero, Lugar de Nacimiento   
Lima/ Lima / Miraflores, Domicilio         LAS VEGAS N° 
258   /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
DPTO Y PROVINCIA DE LIMA - PERU   LA CON-
TRAYENTE:    EDELMIRA NUÑEZ SALAZAR, Estado 
Civil Soltera, Edad   57 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 07687072, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento LIMA/
LIMA/LURIGANCHO,  Domicilio    LAS VEGAS N° 258 
/ DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA PERU. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005707.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

WhatsApp  VENTAS: 
992439186 prisolpublicidad@hotmail.com

      Municipalidad 
      Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°12506-2024
Hago saber que JUAN LEYVA ZEVALLOS, de 26 años 
de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, albañil, 
natural de Apurímac, nacionalidad peruana, identificado con 
documento nacional de identidad Nº74029626, domiciliado 
en el Asentamiento Humano San Pablo Mirador, manzana 
H2-19, lote 1, Pachacámac; y AYDEE VILLAGARAY 
MARTÍNEZ, de 30 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, ama de casa, natural de Apurímac, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°48369436, domiciliada en el Asentamiento 
Humano San Pablo Mirador, manzana H2-19, lote 1,  
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 11 de diciembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

      Municipalidad 
      Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°12510-2024
Hago saber que LUIS MARTÍN TORRES LUDEÑA, 
de 32 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, administrador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº73112904, domiciliado en el pasaje José Olaya 312, José 
Gálvez, Pachacámac; y GINETTE NEFFAT MARTINO, 
de 36 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, administradora, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°45102341, domiciliada en el pasaje José Olaya 312, José 
Gálvez,  Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Huertos de Lurín, Pachacámac
Calle Los Cedros, La Floresta

 Pachacámac, 11 de diciembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

      Municipalidad 
      Distrital de 

      Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

         Expediente N°12516-2024
Hago saber que CLAUDIO RAMÍREZ YUYALI, de 40 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
técnico en construcción civil, natural de Ayacucho, nacio-
nalidad peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº44194410, domiciliado en la manzana G, lote 24 
y 25, Las Praderas de Motocross, Manchay, Pachacámac; y 
YOVANA ALAYA ORTIZ, de 39 años de edad, estado civil 
divorciada, de profesión/ocupación, comerciante, natural 
de Cajamarca, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°44062792, domiciliada 
en la manzana G, lote 24 y 25, Las Praderas de Motocross, 
Manchay,  Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Huertos de Manchay, Pachacámac
Las Praderas de Motocross, manzana G, lote 24 y 25

  Pachacámac, 11 de diciembre del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

AVISO
La Federación Deportiva Peruana de Basketball (FDPB), invita a sus organi-
zaciones de base afiliadas a actualizar e inscribir sus Juntas Directivas en la 
Superintendencia Nacional Registros Públicos (SUNARP) y el Registro Nacio-
nal del Deporte (RENADE) a fin de poder participar en el Sistema Deportivo 
Nacional de conformidad con el artículo 26° de la Ley N°30474 que modifica la 
Ley N°28036- Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte.
En ese sentido, aquellas organizaciones afiliadas de base que deseen tra-
mitar su inscripción en el RENADE, sírvanse en remitir un escrito al correo: 
administracion@fdpb.com, donde se comunique y acredite mediante el 
asiento registral correspondiente su actualización inscrita en los Registros 
Públicos, con la finalidad de brindarle la asesoría para sus trámites e ins-
cripción en el RENADE.
En ese sentido, la FDPB se encuentra presta a apoyar a sus organizaciones de 
base afiliadas en aras de fortalecer y promover la participación democrática de 
las Ligas Deportivas de nuestro ente federativo y con ello llevar adecuadamente 
el próximo proceso electoral de la FDPB para el ciclo olímpico 2025- 2028.
Atentamente,

         
         Víctor Cisneros Colchado                           José Benavides Silva
                       Presidente                                               Secretario
 Federación Deportiva Peruana de Basketball               Federación Deportiva Peruana de Basketball

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GERSON 
ENRIQUE ROSAS JANAMPA, Identificado  DNI N° 
48702804, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad   29 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Operario,  Domicilio      UCV 
91  LT. 13  ASENT. H. HUAYCAN - ZONA F -  ATE  
y  doña      KATHERINE ELIZABETH PEREA 
RAMOS,  Identificada  D.N.I. N° 48319073, Natural  
de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
30  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio.   UCV. 160 -  B LT. 196 
-  ZONA K -  HUAYCAN -  ATE.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 11 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON CONTRERAS SALAZAR 
PIERMARCO STEFANO, identificado con DNI 
71618890, natural de LIMA - LA VICTORIA, ocupación 
INGENIERO, nacionalidad PERUANO,  de 31 AÑOS 
DE EDAD, estado civil  SOLTERO,  domiciliado en 
AV. JULIO C TELLO 225 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO  y DOÑA SANDRA PILAR MEDINA 
VARGAS, identificada con DNI 76778491, natural 
de LIMA - LIMA, ocupación AMA DE CASA, nacio-
nalidad PERUANA,  de 29 AÑOS DE EDAD, estado 
civil  SOLTERA, domiciliada en AV. JULIO C TELLO 
225 - CARMEN DE LA LEGUA  REYNOSO, van a 
contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 11 de Diciembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretaria General

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 038-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 
del Código Civil, hago saber que: Don: JUNIOR JESUS 
ARTETA OROPEZA, de 31 años de edad, natural del 
departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en: MZ. F LT. 22  VILLA MERCEDES - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
D.N.I.:N°48117348, de ocupación: AUXILIAR LOGÍS-
TICO. Doña: VALERIA LLACCHUA VASQUEZ , de 
25 años de edad, natural del departamento de LIMA, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en MZ. F LT. 
22  VILLA MERCEDES - PUNTA NEGRA,, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 72272440 de 
Ocupación: AMA DE CASA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 11 DE ENERO DEL 2025   
HORA: 10:00 AM   

Punta Negra, 10 de diciembre del 2024 
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250 del Código  Civil, se hace saber que:  
LOS CONTRAYENTES: Don: ALDO ROBERTO SALCEDO GARCIA,  Natural de: 
ICA - CHINCHA - CHINCHA ALTA,  Edad: 57 AÑOS, Nacionalidad: PERUANA,  Esta-
do Civil: VIUDO, Profesión u Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio: JR. MANUEL 
PEREZ DE TUDELA 2847 - URB. MIRONES BAJO - LIMA. Doña: SUGEY MARIANA 
RODRIGUEZ SILVA, Natural de: LA LIBERTAD - TRUJILLO - SALAVERRY, Edad: 46 
AÑOS,  Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
INDEPENDIENTE,  Domicilio: CALLE 5 ASENT. H. CIUDADELA CHALACA MZ. M LT. 
12 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las personas 
que tengan interés legítimo, pueden oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimento;  o las que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 
253 y  255 del Código Civil. 

Callao, 11 de diciembre del 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Electoral, de la 
Dirección de Registro de Identificación del RENIEC, la ciudadana 
identificada como Zobeida Vergara Villegas, solicitó la Rectifica-
ción de la Inscripción N° 27384626 a nombre de LUCILO VER-
GARA VILCHEZ, en el extremo del Estado Civil de “CASADO” 
a “SOLTERO”, argumentando que el titular de la Inscripción N° 
27384626 nunca contrajo matrimonio civil con ninguna persona, 
lo cual se pone en conocimiento, a fin de quienes tengan motivos 
para oponerse puedan manifestarse en la forma y el plazo previs-
to en el Artículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM. ABOG. FREDDY 
EUSEBIO CONDO GARCIA - Supervisor de área de Verifica-
ción y Sustentación Legal -  Sub-Dirección de Depuración Re-
gistral y Electoral - Dirección de Registros de Identificación 
- Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.

WhatsApp  VENTAS: 
992439186

 Jr. Quilca 593  - Lima 
    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

Escribe: Francisco Guzmán

Existe una importante propuesta 
legislativa que busca modificar la Ley 
312490, para desarrollar el derecho al 
trabajo del adulta mayor y servicios de 
empleo, medidas de fomento y bene-
ficios a empresas que los contraten.

Se trata de una norma dictami-
nada el 18 de noviembre, sobre los 
proyectos de ley 8295/2023-CR y 
8490/2024-CR.

DERECHO 
En la modificatoria del artículo 5, 

se agrega: “Acceso al trabajo en igual-
dad de oportunidades y remuneración 
por trabajo de igual valor, condicio-
nes justas, seguras y saludables, sin 
discriminación por edad”. 

Además, se agrega al artículo 20 
la atención en materia previsional: 
seguridad social y empleo.

Justamente el aspecto más im-
portante de la ley propuesta es que 
incorpora el Capítulo V, “Trabajo y 

Empleo” a la Ley 30490. 

SERVICIO
Se señala que el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo 
(MTPE), gobiernos regionales y 
locales incorporan a la persona 
adulta mayor en programas de for-
mación laboral y actualización, así 
como en colocación y de empleo. 
Los servicios de empleo del MTPE 
garantizan a la persona adulta ma-

yor orientación técnica y vocacional 
e información sobre oportunidades 
de formación laboral y de empleo. �º

ACCESO CON IGUAL CONDICIÓN

Ley para trabajo,
adultos mayores


